
Código de Conducta Landtrust  
 
Introducción 
 
Este Código de Conducta establece los lineamientos que rigen el actuar de Landtrust 
de quienes trabajan allí y de las relaciones que se establecen con clientes, 
proveedores y la comunidad. Su propósito es velar por el cumplimiento de las 
normativas, integridad, ética y transparencia en el ejercicio de nuestras funciones. 
 
Promovemos valores fundamentales como la honestidad, transparencia e 
independencia. Creemos firmemente que la integridad personal y profesional están 
interrelacionadas, por lo que actuamos de manera coherente entre nuestras acciones 
individuales y nuestro desempeño laboral. 
 
Nos comprometemos a cumplir estrictamente con las leyes y regulaciones vigentes, 
así como con este Código ya que entendemos nuestras relaciones basadas en la 
confianza e integridad.  
 
 Ejes en los cuales se desarrolla este código son:  
 
 
1. Manejo de Información Confidencial 
 
Toda la información a la que tenemos acceso, relacionada con los clientes, 
operaciones o asuntos internos, es estrictamente confidencial.  
 
Estamos comprometidos con la protección de esta información, asegurando que no 
se divulgue a terceros sin la debida autorización, entendemos la información que 
manejamos de nuestros clientes es sensible.  
 
Está prohibido el uso o divulgación de dicha información sin la debida autorización y 
fuera del ámbito profesional, estableciendo este pilar como prioritario en nuestras 
operaciones.  
 
2. Conflicto de Interés 
 
Actuamos de forma objetiva y transparente. Mantenemos un alto grado de 
independencia y profesionalismo en todas nuestras actividades, ya sean laborales o 
personales, con el fin de reforzar la confianza y transparencia en nuestras decisiones. 
 
3. Protección contra el Lavado de Activos 
 
Es obligación de Landtrust identificar, prevenir y reportar cualquier actividad 
sospechosa que pueda estar relacionada con el lavado de activos. Se deben seguir 



todas las normativas locales e internacionales para evitar la utilización de nuestros 
servicios en actividades ilícitas. 
 
 
4. Cumplimiento de Normativa 
 
Actuamos con responsabilidad al conocer y cumplir con las leyes, reglamentos y 
normativas vigentes, tanto a nivel local como internacional, aplicables a nuestras 
actividades de asesoría en inversiones. Esto incluye todo tipo de regulaciones locales 
e internacionales en materia de inversiones, prevención del lavado de activos, y 
protección de datos. 
 
 


